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INTRODUCCION 

 

El título del trabajo de investigación “Los efectos en la conciencia tributaria en los 

contribuyentes del estudio contable R&G en la ciudad del cusco, Año 2021.” Busca 

determinar esos efectos si son positivos o negativos.  

La conciencia tributaria es determinada como una motivación voluntaria de pagar 

impuestos, nos referimos a las actitudes y creencias de las personas. Sin embargo, 

algunos contribuyentes en lugar de cumplir con sus deberes optan evadir sus 

responsabilidades. 

En muchos de los países es importante que las personas tengan conciencia tributaria de 

esa manera los ciudadanos contribuirán con el desarrollo de su país y de su localidad, 

realizando el pago de sus obligaciones tributarios. Como son los impuestos generales a 

las ventas, el impuesto a la renta, ITAN, ISC, las declaraciones mensuales y anuales, 

etc. son aportes importantes de recaudación fiscal. 

La asesoría contable es un servicio que brinda una guía sumamente integral, así como 

de sus registros y operaciones mercantiles de una empresa. Bajo este mismo 

asesoramiento también abarca otras actividades, como la gestión y supervisión diaria de 

la contabilidad oficial, registro en los libros contables como libro mayor de clientes, 

estado de situación financiera y cuentas de resultados.  

El génesis de la conciencia tributaria o el fortalecimiento en los contribuyentes nos 

ayudara al incremento de la recaudación tributaria, permitiendo al país proveer de bienes 
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y servicios a la población, los pagos oportunos que realiza el contribuyente es percibido 

por el ente fiscalizador el cual es el responsable de su utilización sea de manera 

transparente. Así como cuando pasa a manos de los gobernantes se genera un 

descrédito por los políticos estos que realizan una mala administración del dinero, en su 

gran mayoría estos políticos solo lo velan por su interés personal dejando de lado el 

beneficio de la población. Es así que se realizó el presente estudio con la finalidad de 

determinar la asesoría contable y el efecto que esta causa en la conciencia tributaria y 

evitar La evasión tributaria siendo esta ha sido examinada según factores como son el 

social, económico, actitudinal e institucional. Este estudio ha sido desarrollado en 

capítulos: 

En el capítulo I se tiene los objetivos, la justificación de la investigación, antecedentes y 

la reseña histórica de la empresa a investigar. 

El capítulo II contiene el marco teórico de la investigación.  

El capítulo III contiene la metodología de la investigación, diseño metodológico y el caso 

práctico aplicado en el campo de investigación, Asimismo se adjunta el anexo, 

referencias, fotográficas u otros documentos. 

Dicho trabajo se realizó buscando encontrar resultados que demuestren que la asesoría 

contable realizado por buenos profesionales nos llevara al cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y así estar a un paso a la formalización lo cual nos llevara a ser 

ciudadanos con valores y principios al mismo tiempo ser un país desarrollado. 
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RESUMEN 

 

El trabajo de investigación que se realizó cuyo título es “LOS EFECTOS DE 

LA ASESORÍA CONTABLE EN LOS CONTRIBUYENTES DEL ESTUDIO 

CONTABLE R&G DE LA CIUDAD DEL CUSCO AÑO 2021” se realizó con 

el objetivo de Determinar los efectos de la asesoría contable en la conciencia 

tributaria de los contribuyentes del estudio contable R&G, Cusco año 2021. 

Tuvo como diseño de investigación el no experimental de tipo descriptiva. Esta 

investigación se realizó en la ciudad del cusco, se realizó revisión minuciosa 

de los documentos, verificación de plataforma SUNAT de ahí se parte y se 

llega a la conclusión que la conciencia tributaria parte de uno mismo y de los 

valores y principios que uno en el camino fue formando como persona. El 

profesional solo es una guía para una buena conciencia tributaria.  

Una vez realizada la investigación se pudo analizar que los efectos serán 

positivos o negativos de acuerdo a como el contribuyente esté dispuesto a 

adaptarse a los nuevos cambios que conlleva la asesoría por el profesional y 

así encaminarse a  las buenas costumbres y hábitos  como contribuyentes 

frente al ente fiscalizador .
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CAPÍTULO I 

 

 1.1. OBJETIVO DEL ESTUDIO 

1.1.2. OBJETIVO GENERAL  

Determinar los efectos de la asesoría contable en la conciencia tributaria de 

los contribuyentes del estudio contable R&G, Cusco año 2021. 

1.1.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Analizar la conciencia tributaria de los contribuyentes del estudio contable 

R&G de la ciudad del Cusco en el año 2021. 

 

b) Verificar la asesoría contable que brindan los profesionales a cargo del 

estudio contable R&G de la ciudad del Cusco.  
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1.2. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

 

Según Méndez (2012) La justificación en la investigación puede ser de carácter 

teórico, práctico o metodológico. Existen tres tipos de justificación: teórica, práctica 

y metodológica. 

 

1.2.1. Por su implicancia práctica  

Contar con consciencia tributaria es la reflexión interna en los ciudadanos de 

las obligaciones y deberes que tiene y así ser participe en el desarrollo 

sostenible de los gastos públicos, a través de su contribución tributaria. lo 

cual ayudará a lograr un país con mejor sostenibilidad. De tal manera existirá 

más economía para desarrollar obras públicas. 

según el resultado obtenido propondré charlas informativas para inculcar la 

conciencia tributaria. 

En lo moral la conciencia tributaria ayudara a una sociedad más culta y mejor 

empatizada con los gastos públicos, para ello es importante y necesario 

realizar dicho estudio y poder ver las falencias de los estudios contables y 

por ende el de los profesionales que se encuentran a cargo.  

 

1.2.2. Por su valor teórico 

Su importancia va basada en la relación de la asesoría y la conciencia 

tributaria. Dicha investigación busca analizar los efectos que produce la 

asesoría que se brinda en un estudio contable y el resultado que ocasiona 
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en los contribuyentes y como este resultado se verá plasmada en la práctica 

de declaración de impuestos y tributos.  

La asesoría contable se encarga del correcto registro de las operaciones y 

la guía para realizar declaraciones correctas ya sea de renta, planilla, u otros 

tributos. 

La asesoría contable sirve como guía para encaminar a los contribuyentes a 

la formalización y cuyas empresas se encuentren dentro de la ley.  

1.2.3. Por su utilidad metodológica   

En lo referente a la metodología, se aplica métodos, técnicas e instrumentos 

para proporcionar los efectos de una asesoría contable en la conciencia 

tributaria de nuestros contribuyentes del estudio contable R&G de la ciudad 

del cusco. Dicho estudio puede servir de utilidad en trabajos de investigación 

académicos e instituciones. 

 

  1.3. ANTECEDENTES 

1.3.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

 a) Mercedes (2010). Tesis titulada: “Conciencia tributaria en los 

contribuyentes de Venezuela”, el objetivo principal de esta investigación 

es concientizar a los contribuyentes del sector Parcelas II circuito I en el 

ámbito tributario mediante talleres de culturización y motivación, 

propagación y el expandir la difusión e información para cuadrar los 

hábitos de comportamientos tributarios. El comportamiento tributario 

inadecuado afectó al país en su crecimiento y desarrollo, ya que los 
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ciudadanos no demuestran la capacidad de desenvolverse en lo legal y 

poder desarrollar conocimientos sobre temas tributarios, de tal manera 

apoyar con el desarrollo del país. La problemática va de la mano con los 

índices elevados de lo no legal llamado informalidad que fue demostrado 

por los ciudadanos de Venezuela se ve plasmado en el incumplimiento 

de las obligaciones con el ente fiscalizador.  En conclusión: 

- La iniciativa de desarrollar y evaluar una eficiente conciencia 

tributaria en los habitantes del sector Parcelas II del Municipio 

Anaco Estado Anzoátegui mediante procesos de información, 

difusión y evaluación. 

- Los ciudadanos de Venezuela no tienen una cultura tributaria 

adecuada, cuya consecuencia es por deficiencia y pobreza de 

información,  Es decisión de cada uno velar por su conciencia 

tributaria por mantenerse en lo informal, es necesario que el 

gobierno se enfoque en concientizar a los ciudadanos en materias 

relacionadas a tributación y la importancia del porque pagar los 

tributos, con el objetivo de inculcar buenas prácticas  y 

comportamientos enmarcadas a lo legal en temas tributarios 

brindando información mediante diversas actividades como 

seminarios, talleres, charlas, campañas tributarias y asi lograr 

encaminar a la población venezolana y crear una adecuada 

conciencia tributaria. 
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b)  De la Torre (2010). Tesis titulada: “Planificación estratégica para una 

empresa de servicios contables” Santiago de Chile. El objetivo principal 

de esta investigación es proponer estratégicas que funcionen como 

guía a corto y mediano plazo para los contribuyentes. Como objetivos 

específicos tiene Realizar un análisis del cambio de enfoque de la 

consultora, considerando un posible ingreso al mercado de asesorías 

integrales para empresas pequeñas y medianas.  

El trabajo se enfoca en presentar propuestas estratégicas a mediano y 

largo plazo para ser consideradas por la consultora, para plantear 

dichas propuestas se realizará un estudio del mercado y de las 

competencias de la empresa. Además, se analizará la posibilidad de 

incluir dentro de los servicios que ofrece la consultora la Asesoría en 

Control de Gestión. 

Llegando a las conclusiones: 

- Existen más de 100 empresas entregando el servicio de consultoría 

contable y tributaria, para el mismo mercado objetivo (empresas 

Pymes con sede en - Guayaquil). En la encuesta realizada se 

detectó la falta de posicionamiento y la falta de diferenciación de 

las empresas que ofrecen servicios de consultoría empresarial para 

las Pymes en la mente de los potenciales clientes. 

- La causa principal para la dificultad de captar clientes e inclusive 

para el desconocimiento de la existencia de una consultora de parte 

del mercado objetivo es la falta de publicidad. Llegando a la 



 

14 
 

conclusión que no existe empeño por hacer difamación del servicio 

de consultoría. No poseen una imagen corporativa de fácil 

asociación con los servicios que se ofrecen. 

 

1.3.2. A NIVEL NACIONAL 

a) catalán (2018). En su tesis para el título de contador público, 

denominado: “La cultura tributaria y obligaciones tributarias en las 

empresas de plástico en el distrito de San Juan de Lurigancho – 2018”, 

realizada en la universidad cesar vallejo. 

Tuvo por objetivo determinar la relación que existe entre la cultura 

tributaria y las obligaciones tributarias en las empresas de plástico de 

San Juan de Lurigancho - 2018. La investigación fue descriptiva y 

correlacional, de diseño no experimental de corte transversal. La 

población de estudio estuvo compuesta por 57 empresas de plástico 

del distrito de San Juan de Lurigancho; a quienes se le aplicó el 

cuestionario, previamente validados para así poder conseguir la 

recolección de datos de las variables en estudio, procesando la 

información mediante el paquete estadístico SPSS V. Como resultado 

se obtuvo que la cultura tributaria y obligaciones tributarias tuvo 

relación significativa. Utilizando el coeficiente de correlación de Rho 

Spearman = 0.611, con nivel de significancia con 1% (p< 0.01); se logró 

demostrar que la cultura tributaria se relaciona con las obligaciones 

tributarias en las empresas de plástico del distrito de San Juan de 

Lurigancho - 2018. La conclusión del estudio: 
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- indica que existe correlación directa, es decir que existe relación 

significativa entre las variables analizadas. 

 

b) Muñoz (2018). En su tesis para optar el título de contador público, 

denominado “cultura tributaria y su incidencia en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en el centro comercial Golden plaza - Huaraz, 

2018” realizado en la universidad cesar vallejo ,tuvo como objetivo  

determinar la incidencia de la cultura tributaria en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias del Centro Comercial Golden Plaza – Huaraz, 

2018; en el cual se realizó un estudio de enfoque cuantitativo, con un 

alcance explicativo; en el nivel de investigación se basa en el diseño  

experimental-transversal, y de tipo causal, con una población de 33 

(treinta y tres) gerentes propietarios de un puesto comercial ubicado en 

el Centro Comercial Golden plaza Huaraz en el año 2018. Para la 

recolección de datos del presente estudio de investigación, se utilizó una 

encuesta utilizando un cuestionario de 22 (veintidós) preguntas estos 

fueron formulados abarcando las dos variables de estudio y sus 

respectivas dimensiones utilizando una escala de Likert, en el estudio de 

investigación luego de realizar un tratamiento de los resultados 

obtenidos se demuestra que la hipótesis de investigación concuerda por 

lo tanto es aceptada, concluyendo que una cultura tributaria débil vuelve 

a cometer el mismo error en este caso el del incumplimiento de las 
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obligaciones tributarias del Centro Comercial Golden Plaza - Huaraz, 

2018. 

las conclusiones obtenidas: 

- Del objetivo general, se observa la existencia de nivel de conciencia 

tributaria débil con un (61%) así como el cumplimiento de 

obligaciones tributarias con un (64%); y, aplicando el análisis 

estadístico ETA, se obtiene un valor de dependencia de 

cumplimiento de obligaciones tributarias de acuerdo al 

comportamiento de la cultura tributaria en un 23% en el Centro 

Comercial Golden Plaza – Huaraz, 2018; se concluye que una  

cultura tributaria débil su nivel de pagos tributariamente es 

incumplida hacia el ente fiscalizador. 

- Del objetivo específico 1, con el análisis de las tablas 3 y 7 se 

observa la existencia de nivel de educación tributaria débil con un 

(61%) y el cumplimiento de obligaciones formales débil con un 

(100%); y, aplicando el análisis estadístico ETA ,se obtiene un valor 

de dependencia de cumplimiento de obligaciones formales de 

acuerdo al comportamiento de la educación tributaria en un 18% en 

el Centro Comercial Golden Plaza – Huaraz, 2018; como en el 

primer punto la cultura y conciencia tributaria débil se vuelve 

cómplice del incumplimiento con las obligaciones formales. 
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1.3.3. A NIVEL LOCAL 

No se encontró ninguna información 

 

1.3. MARCO HISTÓRICO DE LA EMPRESA 

1.3.1. RESEÑA HISTÓRICA 

Empresa cusqueña, dando inicios de su actividad   en el mes de Setiembre, 

año 2012. a cargo de los profesionales C.P.C Vanessa Jenny Gutiérrez 

Bujanda y Sr. Edgar Roque Pimentel. 

Ubicados en la calle Ayacucho, edificio 236, 3er piso of. 302 en la ciudad del 

Cusco.  

Empezaron llevando contabilidades de empresas pequeñas de rus y régimen 

especial donde eran ellos mismos los que se hacían cargo de todas las 

funciones, poco a poco se introdujeron en el mercado profesional logrando 

obtener más experiencia, trabajando con contribuyentes de régimen Mype y 

general. en la actualidad llevan la contabilidad de más 20 empresas. 

 

1.3.2. CARACTERISTICAS EMPRESARIALES 

- VALORES EMPRESARIALES: 

 

 Responsabilidad: Cumplir con eficiencia y eficacia las obligaciones 

y tareas designadas por los superiores.  

 Confiabilidad: Los servicios dados garantizan calidad y los costos 

son razonables de acuerdo al tarifario del mercado profesional.  
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 Eficiencia: Se entregan resultados finales en el tiempo planificado y 

según lo solicitado por el contribuyente.  

Trabajo en equipo con el cliente: Se involucra al cliente en el 

desarrollo del proceso que se realiza para el buen cumplimiento 

tributario del mismo modo el cliente se mantiene informado de todo el 

desarrollo profesional. 

Ética: Aplica la conciencia, equidad, justicia y rectitud de los principios 

contables según el código moral y ético en todos nuestros actos 

profesionales.  

Profesionalismo: Realizar capacitaciones constantes lo que asegura 

la capacidad profesional y el alcance a la perfección de la guía 

profesional para ´poder atender las diferentes áreas de competencia. 

 

- HORARIO DE ATENCION 

 

8:00 AM-5:30 PM 

 

1.3.3. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

- INICIO DE ACTIVIDADES 

Setiembre, 2012 Cusco  

- ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Asesoría Contable, Tributaria y Laboral 
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- MISIÓN 

Somos un estudio contable reconocido por el servicio que brinda de 

calidad y la garantía que ofrece haciendo el buen uso de la ética 

profesional. 

- VISIÓN 

Llegar a expandirse a nivel nacional abriendo sucursales llevando la 

ética y la moral como base fundamental en la asesoría contable e 

influenciar en la conciencia tributaria de todos los peruanos. 

- ORGANIGRANA 

Gráfico N°1 

          Organigrama Estudio Contable R&G 

 

 

 

 

Fuente: estudio contable R&G 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEORICO  

EFECTOS DE LA ASESORIA CONTABLE EN LA CONCIENCIA 

TRIBUTARIA DE LOS CONTRIBUYENTES DEL ESTUDIO CONTABLE 

R&G, CUSCO AÑO 2021 

2.1. ASESORÍA CONTABLE  

2.1.1 CONCEPTO 

 

Morante , 2020 La asesoría contable es la que se encarga de los servicios 

relacionados con el Registro Mercantil. Puesto que, se ocupa de todos los 

https://www.registradores.org/el-colegio/registro-mercantil
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actos y registros relacionados con las sociedades desde lo relativo a su 

constitución hasta las tareas de liquidación de una sociedad. 

La contabilidad, es una ciencia la cual, hace referencia a la parte económica 

y financiera como a los sistemas de controles y registros de los gastos e 

ingresos y otras operaciones que abarcan las empresas. Por tanto, 

un asesor contable llamado también guías se encarga de aconsejar e 

informar y sobre todo de guiar como lo indica su propio nombre, a sus 

clientes sobre todo lo relacionado con la economía y situación financiera de 

su empresa. 

Sánchez, 2018 la asesoría es la labor de un profesional o una empresa 

destinada a la realización de distintas funciones de asesoramiento, control y 

supervisión de la actividad económica de una persona física o jurídica que 

contrata sus servicios en el ámbito económico y jurídico. 

 

2.1.2 ASESOR CONTABLE 

Morales, 2021 “El asesor contable es aquel profesional encargado de llevar 

la contabilidad de una empresa. Entre sus funciones principales, se 

encuentra la gestión de la información financiera para la toma de decisiones, 

así como el análisis de la situación financiera de la empresa para la mejora 

de la misma”. 

El asesor contable, por tanto y como su propio nombre indica, es aquella 

persona que, dentro de una o varias empresas, se encarga de llevar la 

contabilidad. Y es que, aunque hayamos dicho que el contador es el 

https://economipedia.com/definiciones/contabilidad.html
https://economipedia.com/definiciones/proceso-de-toma-de-decisiones.html
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profesional encargado de llevar la contabilidad de una empresa, lo cierto es 

que muchos de estos asesores contables trabajan como trabajadores 

autónomos, y prestan sus servicios a diversas compañías. 

 

 2.1.3. CARACTERÍSTICAS DE UN ASESOR CONTABLE 

 características más importantes que definen a este perfil profesional: 

- Es un profesional, economista o licenciado en contabilidad, 

administración de empresas o similar, no es obligatorio el último 

requisito. 

- Cuenta con formación en economía, en ramas como la contabilidad y   

las finanzas en general. 

- Puede desempeñar sus labores para una empresa, o para varias. Es 

decir, puede ser un asesor externo o interno. 

- Se encarga de llevar la contabilidad dentro de la empresa. 

- Debe suministrar información a la dirección. 

- Debe analizar la información para optimizar y mejorar la gestión. 

- Debe registrar todos los movimientos que realiza la empresa, y que 

implican una entrada, una salida, o una modificación de la caja. 

- Es un profesional que debe conocer la legislación, especialmente, la 

normativa contable. 

2.1.4.  PERFIL DEL ASESOR CONTABLE 

Un asesor contable debe presentar los siguientes rasgos: 

https://economipedia.com/definiciones/autonomo.html
https://economipedia.com/definiciones/autonomo.html
https://economipedia.com/definiciones/economista.html
https://economipedia.com/definiciones/finanzas.html
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- Ser ordenado. 

- Cumplir con los tiempos según contrato y la puntualidad en las tareas 

asignadas. 

- Capacitado en la normativa contable en todo momento. 

- Ser profesional y firme en las decisiones a tomar. 

- Tener facilidad de comunicación. 

- Capacidad para resolver problemas con grado de complejidad. 

- Capacidad de gestión de puntos de crisis. 

- Buen desenvolvimiento para trabajar bajo presión. 

- Administración de las finanzas, y la economía integral. 

2.1.5 FUNCIONES DE LA ASESORÍA CONTABLE 

La función más importante de la asesoría contable es la interpretación de 

toda la información que recibe para poder llevar a cabo las decisiones más 

correctas para la empresa. 

El buen contador no es aquel cuyo trabajo termina cuando se tiene listo los 

documentos y papeleos con la información detallada. Ni el de tener la 

contabilidad finalizada antes del cierre del ejercicio económico. Lo que 

caracteriza a un profesional de otro es el conocimiento amplio que tiene 

sobre la realidad de una empresa y el análisis exhaustivo que es capaz de 

hacer de ésta. El buen análisis determinara la buena gestión de la empresa. 

Algunas de las funciones más destacables de la asesoría contable son: 

- Gestión de la contabilidad de la empresa 
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- Asesoramiento contable y revisión continua de los documentos   

contables. 

-  Asesoramiento al área contable de la empresa para los cierres 

anuales y auditorias y declaraciones correspondientes según 

periodo. 

- Outsourcing en services contables 

 

2.1.6. VENTAJAS DE UNA ASESORÍA CONTABLE 

La asesoría contable proporciona una serie de ventajas lo cual hace que la 

empresa acceda a llevar a cabo en su administración la manera efectiva 

sobre un firme soporte que le permite lograr sus metas. Algunas de 

esas ventajas son: 

 

- Guiar de manera efectiva en el desarrollo de un plan de negocios 

que cumpla con todos los aspectos indispensables para llegar al 

éxito deseado y soñado. 

- Mantiene a los contribuyentes en el ámbito de lo legal y vigente, 

dando cumplimiento a la normativa de forma correcta y oportuna. 

- Brinda a la empresa asistencia personalizada. La asesoría contable 

se adapta ala necesidades y falencias que el contribuyente requiere 

para lograr los objetivos planteados por cada contribuyente. 
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- Realiza los trámites administrativos, financieros y tributarios 

necesarios para el desarrollo oportuno según planificación de los 

proyectos administrativos.  

- Proporciona la información y orientación necesaria para negociar 

inversiones que lleven a los contribuyentes a un mayor crecimiento 

económico. 

- Promociona el ahorro de tiempo y costos, que para eso se contrata 

la guía en el asesoramiento contable, financiero, tributario y laboral 

y donde el contribuyente aprovecha los resultados del desarrollo 

del desempeño laboral del contador. 

2.1.7.  ¿CUÁNDO ES NECESARIO BUSCAR ESTE TIPO DE ASESORÍA? 

Buscar asesoría contable se hace indispensable cuando al momento de 

crear una empresa, ya que los profesionales son los conocedores del 

tema desde el punto de creación hasta el fin de la existencia de una 

empresa, Así como de la normativa legal vigente. Los guías contables se 

basan en los objetivos del contribuyente cuyo objetivo es que su 

emprendimiento crezca en el marco legal. Asimismo, son los encargados 

de realizar los trámites administrativos correspondientes para que el 

contribuyente pueda desempeñarse libremente y llegar al objetivo 

deseado.  

También es necesario que los contribuyentes ya constituidos contraten 

este tipo de asesoría para el desarrollo en marcha de su emprendimiento 

garantice el buen encaminamiento de su actividad. Para tener la seguridad 
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que el desarrollo de sus actividades marche en lo legal y sean partícipes 

del aporte social para un crecimiento del país. Todas las 

responsabilidades asumidas por el asesor nos llevaran a empuje del éxito 

empresarial. 

2.1.8.  ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE CONSEGUIR UN ASESOR CONTABLE? 

Conseguir un asesor contable es importante porque esta persona o equipo 

de personas son la ayuda idónea para el empresario durante la gestión de 

su negocio. El asesor contable es una de las personas más importantes 

de la empresa. Sobre él recae gran parte de la responsabilidad del análisis 

de la gestión financiera y legal de la misma. Debido a que el asesor o 

grupos de asesores son quienes van a auditar y sugerir un adecuado plan 

de acción que contribuya al éxito de la entidad. 

Recibir la asistencia de un asesor contable también es importante porque 

es el experto de confianza que apoya dentro del marco contable y jurídico 

la labor de la empresa. Además, por ser un conocedor de la realidad de la 

misma y con base en sus conocimientos y experiencia puede orientar en 

la toma de decisiones. De la misma manera, orienta sobre las mejores 

soluciones a ejecutar, así como la forma de llevar a cabo los trámites 

necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad. Aspectos que 

sin duda marcan el futuro de la empresa 
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2.2. CONCIENCIA TRIBUTARIA  

2.2.1.  CONCEPTO 

Alva (2010) “la conciencia tributaria es el comportamiento frente a un 

deber tributario, regulado por Ley, para realizar voluntariamente, 

entendiendo que su método implica un beneficio para la colectividad”. 

 

También Colmenero (2015) “Formula lo siguiente: “la interiorización en los 

ciudadanos de sus obligaciones (…) de participar en el soporte de los gastos 

públicos, mediante su contribución tributaria” 

 

Para Molina (1993) “Es el cumplimiento de un deber social que tienen las 

personas, y que no pueden evadir porque está relacionado con otros 

individuos de su sociedad”. 

 

La SUNAT (2012) “Mencionó que toda creencia y actitud de los 

contribuyentes se reflejan en la conciencia tributaria y en sus costumbres, ya 

que estas estimulan los ánimos de cooperación por parte de estos mismos”. 

- Como proceso: Se refiere a toda educación o comportamiento del 

individuo producto de la concientización que este tiene en relación a los 

impuestos.  

- Como contenido: Alude a las técnicas de comunicación, valores, 

clasificatorias lógicas entre otros, que orientaran la conducta tributaria del 

ciudadano.  
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Tomando en cuenta que esos puntos, se toma en cuenta si la conciencia 

tributaria es positiva o resulta negativa, y esto señala a los factores internos 

y externos individualizados de cada uno de los contribuyentes, considerando, 

por consiguiente, como componentes fundamentales los valores morales de 

los diferentes agentes económicos.  

En conclusión, la conciencia tributaria es la actitud que asume un 

determinado contribuyente frente a sus obligaciones y responsabilidades 

tributarias. Lo cual también dependerá de la posición que asuma una 

persona frente a la toma de decisiones y a su accionar ante un deber 

tributario. 

 

2.2.2. FORMACIÓN DE LA CONCIENCIA TRIBUTARIA 

Según Cuellar (2019) “Para formar una concientización tributaria en las 

personas, tantos los investigadores como los maestros deben de crear 

nuevos métodos en el mundo de la tributación, que vaya acorde a los 

avances científicos de la psicología del contribuyente, de las neurociencias, 

del marketing tributario y de la educación tributaria ciudadana”. 

“Por lo tanto, el autor resume en su concepto para crear conciencia es 

necesario trabajar en la psicología del contribuyente de la mano con los 

avances tecnológicos”.  

 

2.2.3. DIMENSIONES DE LA CONCIENCIA TRIBUTARIA  

- Información tributaria  
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- Normatividad tributaria  

- Obligación tributaria 

2.3. CONCEPTO DE TRIBUTO 

 La SUNAT (2019) “Lo conceptualiza como un tributo, que se tiene que realizar un   

pago que se le hace al Estado de acuerdo a lo exigido por ley, a fin de ayudar al 

gobierno con los gastos públicos en beneficio de la ciudadanía”. 

 

2.3.1. TIPOS DE TRIBUTOS  

La SUNAT (2019) “señala que el tributo está conformado por: 

- Los impuestos, que es el pago en donde no existe una contraprestación 

directa hacia el contribuyente. 

-La contribución, que es el pago que si genera una contraprestación 

directa en el contribuyente a través de la ejecución de obras públicas. 

- Las tasas, que es el pago por un servicio que el Estado brinda a la 

persona directa o indirectamente”. 

Por otro lado, las tasas se van a dividir en los arbitrios y la contribución 

que se hace por la prestación o mantenimiento de un servicio público; 

las licencias, que es la contribución que se hace por el uso de un bien 

público o prestación de un servicio administrativo; y las licencias, que 

es la contribución que se hace para obtener una autorización o permiso 

para la realización de ciertas actividades específicas. 
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2.3.2. OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

Son puntos de vistas establecidos en función a las leyes fiscales para su 

correcto cumplimiento.  

Es la determinación de un deber ante el ente fiscalizador llamado SUNAT, 

esto con el fin de cumplir con lo determinado en el código tributario y evitar 

comunicaciones de llamadas de atención y así la prestación tributaria se 

cumpla exitosamente. 

 

Estas obligaciones tributarias van a dividirse en dos: 

a) Obligaciones Formales: Se refiere al cumplimiento de los siguientes 

compromisos: 

- Entregar comprobantes de pago, al momento de realizar una venta.  

- Presentar declaraciones juradas. 

- Llevar libros y registros contables según lo establecido por ley. 

b) Obligaciones Sustanciales: Se refiere al cumplimiento con el pago de 

la tributación por parte de cada contribuyente. 

 

2.3.4 LOS IMPUESTOS 

Para la SUNAT (2019),” El impuesto es un tributo cuyo pago lo realiza el 

contribuyente por lo cual este recibirá una contraprestación directa, es 
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decir, algún tipo de beneficio o servicio por parte del Estado a través de sus 

diferentes entidades”.  

Mientras que para Araneda (1993), “El impuesto es una fuente de 

financiamiento para el Estado, que le permite gestionar diversos programas 

sociales a favor de la ciudadanía”. 

2.3.5 TIPOS DE IMPUESTOS 

 

 Para la SUNAT (2012) “los impuestos se van a dividir en dos: 

a) Impuesto Directo: “Este impuesto es una carga tributaria, que se 

aplica a los ingresos y patrimonios de las personas jurídicas o 

naturales, es decir aquellas personas que declaren sus ingresos 

y patrimonios obtenidos durante una determinada actividad 

económica” (SUNAT, 2012). 

b) Impuesto Indirecto: “Este impuesto se aplica al consumo de un 

determinado bien o servicio, cuyo pago lo realiza el mismo 

consumidor” (SUNAT, 2012). 

 

2.3.6 IMPUESTO A LA RENTA 

Para la SUNAT (2012) “El impuesto a la renta es la ganancia proveniente 

del capital de trabajo y de la aplicación conjunta de ambos factores” (p. 

122). 

El impuesto a la renta se divide en cinco categorías: 
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a) Renta de primera categoría: “Es aquella que grava todas las 

entradas de ingresos de los alquileres es decir tanto bienes muebles 

como inmuebles respectivamente, además estos representan el 5% 

(SUNAT, 2012).” 

b) Renta de segunda categoría: “Este impuesto grava a los ingresos 

provenientes de algún de tipo rendimiento de capital diferente al del 

26 arrendamiento, y representa el 5% del beneficio obtenido”. 

(SUNAT, 2012). 

c) Renta de tercera categoría: “Este impuesto grava a los ingresos 

provenientes del comercio, ejercicio profesional en asociación, 

industria entre otros” (SUNAT, 2012). 

d) Renta de cuarta categoría: “Este impuesto se grava a los ingresos 

provenientes del trabajo independiente, es decir, al ejercicio 

individual de la profesión u oficio. Además, representa el 10 % de 

la renta bruta” (SUNAT, 2012). 

e) Renta de quinta categoría: “Este impuesto se grava al ingreso de 

todos los trabajadores dependientes en planilla, y representa el 

15%, 21%, o 30% de las remuneraciones” (SUNAT, 2012). 

 

2.4. TÉRMINOS GENERALES 

2.4.1 ACREEDOR TRIBUTARIO:  

“Es aquel a favor del cual debe realizarse la prestación tributaria. Son 

acreedores de la obligación tributaria el Gobierno Central, los Gobiernos 
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Regionales, los Gobiernos Locales, así como las entidades de derecho 

público con personería jurídica propia, cuando la ley les asigne esa calidad 

expresamente” (ORTEGA, CASTILLO, PACHERRES, & MORALES, 

MANUAL TRIBUTARIO, 2013). 

2.4.2. ADEUDO 

“Monto a que haciende a que haciende la liquidación de los tributos, 

intereses, multas y recargos si los hubiese, cuyo pago constituye una 

obligación exigible” (HURTADO, 2009).  

2.4.3. ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

“Es la entidad facultada para la administración de los tributos señalados por 

la ley. Son órganos de la administración: la SUNAT, la ADUANAS y los 

gobiernos locales” (HURTADO, 2009). 

2.4.4. BASE IMPONIBLE 

“Valor numérico sobre el cual se aplica la tasa del tributo para determinar 

el monto a pagar” (HURTADO, 2009). 

2.4.5. BOLETA DE VENTA 

Comprobante de pago entregado a los consumidores finales; donde se 

consigna el valor de la venta mas no se detalla el I.G.V. No otorgan derecho 

a crédito fiscal ni pueden ser utilizados para sustentar gasto y costo, salvo 

el 6% del total de los comprobantes del pago que otorgan el derecho a 

deducir costo y gasto. 
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2.4.6. CONSUMIDOR FINAL 

Es aquella persona con carácter de Jurídica o Natural que en su gran 

mayoría es natural, que recibe directamente un bien o servicio por parte del 

vendedor o de la persona que presta el servicio.  

2.4.7. CORRUPCIÓN 

Es la enfermedad política más invasiva que daña a todo un equipo de 

trabajo, según estadísticas en el En el Perú, se está marcando un 

crecimiento de la corrupción, lo cual nos ubica al Perú en el segundo lugar, 

dentro de los países latinoamericanos encuestados, en cuanto a 

percepción de incremento de la corrupción. 

2.4.8. CONTRIBUYENTE 

Es la persona natural o jurídica que tiene patrimonio, ejerce actividades 

económicas y hace uso de un derecho que, conforme a ley, le genera la 

obligación tributaria. La persona que abona o satisface las contribuciones 

o impuestos del Estado, la Región o el Municipio. Es aquel que realiza o 

respecta del cual se produce el hecho generador de la obligación tributaria.  
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2.4.9. CRÉDITO FISCAL 

Es el monto en dinero que está a favor del contribuyente en la 

determinación de la obligación tributaria. El crédito fiscal está también 

constituido por el valor del impuesto pagado en las compras, que sirve para 

ser restado del impuesto bruto y obtener el impuesto a pagar al fisco.  

2.4.10. COMPROBANTE DE PAGO 

Es todo documento que acredite la transferencia de bienes, entrega en 

uso, o prestación de servicios y. siempre que por su contenido y sistema 

de emisión permitan un adecuado control tributario, cuyo uso y sistema 

este previamente autorizado por la SUNAT. (HURTADO, 2009). 

 

2.4.11. DEBITO FISCAL 

Es el monto en dinero de la obligación tributaria que está a favor del estado 

y que el contribuyente debe considerar en la declaración jurada. 

Declaración Tributaria: Son los hechos comunicados a la Administración 

Tributaria en la forma de manifestación establecida por Ley, Reglamento, 

Resolución de Superintendencia o norma de rango similar, la cual podrá 

constituir la base para la determinación de la obligación tributaria.  

2.4.12. DEFRAUDACIÓN FISCAL 

Es el delito mediante el cual se evita el pago total o parcial de tributos 

establecidos en la ley a través de artificios, engaño, astucia, ardid u otra 

forma fraudulenta. Las principales formas son: contrabando, falsificación 



 

36 
 

de documentos, adulteración de los mismos sobre y subvaluación. 

Sustracción o abstención dolosa del pago de impuestos.  

2.4.13. DELITO TRIBUTARIO: 

Es la acción dolosa prevista en la ley que se pueda manifestar por las 

siguientes modalidades:  

- Defraudación fiscal. 

- Contrabando.  

- Elaboración y comercio clandestino de productos gravados.  

- Fabricación o falsificación de timbres, marcas, contraseñas, sellos, o 

documentos en general.  

- La instrucción, juzgamiento y aplicación de las penas por estos delitos, 

corresponderá a la justicia penal ordinaria, obviamente previa 

denuncia de la Administración Tributaria.  

 

2.4.14. DEUDOR TRIBUTARIO 

“Es aquella persona designada por Ley como obligada al cumplimiento de 

la prestación tributaria como contribuyente o responsable” (ORTEGA, 45 

CASTILLO, PACHERRES, & MORALES, MANUAL TRIBUTARIO, 2013). 

2.4.15. DOMICILIO FISCAL 

Es el lugar fijado para efectos tributarios. Los deudores tributarios tienen 

la obligación de fijar su domicilio fiscal, conforme lo establece la 

Administración Tributaria. Sólo para efectos procesales. 
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2.4.16. EJERCICIO GRAVABLE 

Un ejercicio gravable consta generalmente de un año calendario que es 

un periodo, en el cual se configuran las obligaciones tributarias, 

comenzando así desde el 1° de enero de cada año y finaliza el 31 de 

diciembre, debiendo coincidir en todos los casos el ejercicio comercial con 

el ejercicio gravable, sin ninguna excepción.  

2.4.17. EMPRESA 

Son unidades de producción, comercialización y de servicios que con el 

capital trabajo y bienes tienen como objetivo obtener ganancias o lucro 

mediante la satisfacción de necesidades.  

 

2.4.18. FACTURA COMERCIAL 

Documento que permite sustentar gastos y costos y detalla en forma clara 

los bienes y el importe de los mismos. Con dicho documento el vendedor 

se verá en la obligación de cobrar el importe fijado y el comprador de pagar 

el importe exigido o registrado, así como demostrar la propiedad del bien 

o servicio comprado.  

2.4.19. FISCALIZACIÓN 

Es la revisión, control y verificación que realiza la Administración Tributaria 

respecto de los tributos que administran, sin la necesidad de que el 

contribuyente lo solicite, verificando de esta forma, el correcto 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
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2.4.20. GANANCIA BRUTA 

Es la diferencia entre el precio de lo que se paga por un producto y el 

precio a la que se vende expresados en dólares o soles, la fórmula para 

calcular la ganancia bruta es el valor de venta menos costo.  

- Impuesto Directo: “Es aquel que recae directamente o de manera 

inmediata sobre el contribuyente”. Ejemplo: Impuesto a la renta.  

- Impuesto Indirecto: “Es aquel que recae sobre los bienes o 

servicios, pero que afecta al contribuyente cuando éste adquiere un 

bien o utiliza un servicio. Al pagar el bien, el contribuyente cancela 

el impuesto al vendedor y este a su vez está obligado a trasladar 

dicho pago al ente público respectivo. Como se ve hay una relación 

directa entre el contribuyente y el Estado”.  

Ejemplo: El Impuesto General a las Ventas. 

 

2.5 EVASIÓN TRIBUTARIA 

De acuerdo con Giarrizzo & Sivori (2010) “la evasión tributaria es una manifestación 

compleja. Que no existe causa ni solución única, y si bien muchas teorías generales 

intentan plantear la forma en que se presenta en cada entidad tiene carácter 

completamente particular” (p. 3).  

La desobediencia fiscal se ha convertido a través de los años en una cuestión 

estructural, con consecuencias económicas muy importantes, persistiendo un 

núcleo duro de huida amplio, que no parece reaccionar ante muchos intentos 

realizados por el Estado. 
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“El tributar es una fuente principal de ingreso para el país y el financiamiento de la 

economía del estado porque le permite desempeñar sus funciones y ejecutar obras 

de inversión pública. Por lo contrario, la evasión tributaria ocasionada por una mala 

conciencia tributaria sin guía contable agrandara el obstáculo para el crecimiento y 

desarrollo del país”. Por lo tanto, el Estado debe de tomar las medidas necesarias 

para evitar las malas prácticas tributarias que perjudican al país. 

2.5.1. ELEMENTOS DE LA EVASIÓN TRIBUTARIA 

La evasión tributaria está constituida por los siguientes elementos: 

a) Sujeto Pasivo: “Es la persona natural o jurídica que evade o elude 

el pago tributario, según lo expuesto por el Decreto Legislativo Nº 813 

(1996)”. 

b) Sujeto Activo: Es la entidad del Estado denominado como SUNAT 

o agente fiscalizador el que aplica el tributo al contribuyente asimismo 

va recibir el pago tributario. 

2.5.2. CAUSAS DE LA EVASIÓN TRIBUTARIA 

A continuación, se mencionará las diferentes causas principales o motivos 

de la evasión tributaria. 

a) La inflación: Es el Aumento general de los precios que disminuyen 

el ingreso o la entrada real, eso afecta al cumplimiento tributario de 

los contribuyentes. Esto se debe a que el contribuyente trata de  

mantener su ingreso real con el monto proveniente de la evasión 

tributaria. 
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b) La recesión económica: Es la pérdida de la capacidad productiva 

o actividad económica de un país, esto se ve reflejada con la caída 

y baja de la producción de nuestros emprendedores y el incremento 

de la tasa de desempleo. Esta baja de las actividades ocasiona un 

desnivel de los ingresos al contribuyente, que conduce al 

incumplimiento de sus obligaciones tributarias como una medida 

empleada para desenfocar de manera temporal el impacto negativo 

que hubo sobre su nivel de ingresos. 
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CAPÍTULO III 

CASO PRÁCTICO DE LOS EFECTOS DE LA ASESORIA CONTABLE 

EN LA CONCIENCIA DE LOS CONTRIBUYENTES DEL ESTUDIO 

CONTABLE R&G DE LA CIUDAD DEL CUSCO, AÑO 2021 

 

3.1. METODOLOGÍA 

3.1.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación es de tipo descriptiva, “se realiza con la 

finalidad de producir nuevos conocimientos para ampliar y profundizar las 

teorías existentes, no está dirigida al tratamiento inmediato de un hecho 

concreto, ni a resolver una interrogante fáctica, sino para profundizar la 

información existente”. (Carrasco Díaz, 2006, pág. 49).  
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3.1.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

Según Aguilar, Duarte & Orrantia (2011), corresponde a un diseño no 

experimental, se trata de la indagación sistemática y empírica donde las 

variantes individuales no se manejan debido a que ocurrieron 

anteriormente. Tiene un diseño no experimental el cual es de corte 

transversal, no manipula las variables, dado a que se observa a las figuras 

en un entorno natural, para así poder examinarlos. 

 

3.2. DESARROLLO DEL CASO PRÁCTICO 

3.2.1. PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN Y RECOLECCIÓN DE  

DATOS 

A.- solicitar la lista de clientes según número de ruc  

B.- solicito los registros de compras y ventas de los clientes  

C.- solicito los libros contables que llevan los clientes según su régimen  

D.- Se solicitó a la asistente encargada del área de tributación, contable y 

laboral el cronograma de controles de declaración de los formularios: 

- PDT 621 

- PDT 601 

- PDT- PLAME 

E.- se solicitó sus PDT, constancias, PDT PLAME, y constancias de AFP en 

caso exista de declaraciones mensuales y anuales. 
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3.2.2. HOJA DE HALLAZGOS 

Grafico N°2 

Relación de los contribuyentes  

 

 

 

 

Fuente: Estudio Contable 
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INTERPRETACION: 

Formato Excel donde se encuentran registrados la razón social de cada 

contribuyente con sus respectivos usuarios y contraseñas. Si lleva libros 

electrónicos y el régimen al que pertenece. 

 

Grafico N° 3 

Sistema contable SCONTA  

 

  

Fuente: Estudio Contable R&G 
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INTERPRETACION: 

Plataforma del Sistema contable del estudio contable R&G, donde se encuentra 

los registros de compra, registro de venta, caja, hoja de trabajo, libros electrónicos, 

libros contables según requerimiento de cada contribuyente.se encuentran 

registrados según periodo. 

 

Grafico N° 4 

Registro de compras y ventas  

 

  

Fuente: Estudio contable R&G 

INTERPRETACION: 

Plataforma del sistema contable donde se hace registro de compras del mes se 

detalla número de factura, razón social y monto. 
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Grafico N° 5 

 

Registro de una comprobante de pago en el registro de compras 

  

 

Fuente: Estudio Contable R&G 

 

INTERPRETACION: 

En la figura se muestra el paso a paso del registro de un comprobante de pago. 

Los datos deben ser ingresados de manera correcta caso contrario el registro no 

tiene validez. 
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Grafico N° 6 

 

Resumen Del Registro De Compras Del Periodo 2021- Dic 

 

Fuente: Estudio Contable R&G 

 

INTERPRETACION: 

Extracto de todo un registro de compras de un contribuyente Reencauchadora 

León E.I.R.L, estos registros son impresos y colocados en un archivador junto con 

sus PDT y constancias correspondientes. 
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Grafico N° 7 

Ingreso en plataforma plataforma SUNAT / PLE 

 

Fuente: Estudio Contable R&G 

 

INTERPRETACION: 

En la plataforma del sistema contable D-SISCONT Emite un archivo TXT que se 

sube a plataforma SUNAT esto hablando en caso de libros electrónicos.  
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Grafico N° 8 

 

Módulo de compras que genera archivo TXT para declaración del PLE 

 

 

Fuente: Estudio Contable R&G 

 

INTERPRETACION: 

Módulo de registro de compras que incluye también un sub-modulo para el 

registro de Recibos por Honorarios. 
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Grafico N° 9 

Registro De Compras Para Exportar Al PLE 

 

 

Fuente: Estudio Contable R&G 

 

INTERPRETACION: 

Extracto del registro de compras para realizar la exportación a la plataforma 

SUNAT PLE. 
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Grafico N° 10 

Control De Operaciones Para PDT 621,601, ETC Periodo 2021  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estudio Contable R&G 

 

INTERPRETACION: 

 

Hoja impresa pegada en el estudio contable donde se registra el control de su 

registro de ventas y compras, donde se pone con un chequing una vez terminado 

su registro para que proceda su declaración. este control este a cargo de las 

asistentes contables. 
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Grafico N° 11 

Constancia de declaración de un contribuyente periodo 2021  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estudio Contable R&G 

 

INTERPRETACION: 

Emisión de la constancia de una declaración de PDT-621 donde se detalla los 

montos a pagar en IGV y RENTA del Periodo de declaración.  
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Grafico N° 12 

Registro de planilla en el PDT-PLAME 

 

Fuente: Plataforma SUNAT 

 

INTERPRETACION: 

El grafico nos muestra la plataforma de SUNAT del PLAME es ahí donde se realiza 

el registro de los trabajadores de una empresa se detalla el sueldo si se encuentra 

con AFP o ONP.  
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Grafico N° 13 

PDT- 621 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Plataforma SUNAT 

 

INTERPRETACION: 
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PDT-621 ahí se encuentra detallado los montos de ingresos y egreso del 

periodo declarado, en caso tenga crédito fiscal y el monto a pagar en caso 

hubiera. 

 

Grafico N° 14 

Plataforma Para Declarar Libros Electrónicos 

 

 

Fuente: Plataforma SUNAT 

 

INTERPRETACION: 

Plataforma de SUNAT donde se exportan los archivos TXT generados en el 

sistema contable de la empresa. Para ser registrado en la nube de SUNAT. 
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Grafico N° 15 

Plataforma Para Declarar Libros Electrónicos 

 

Fuente: Plataforma SUNAT 

 

INTERPRETACION: 

Plataforma SUNAT para la declaración de los libros electrónicos del periodo, el cual 

se registra en su nube y queda almacenada ahí. 
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Grafico N° 16 

Extracto de declaraciones PDT 621-601 contribuyente MAXIPLAS CUSCO SAC 

 

Fuente: Plataforma SUNAT 

INTERPRETACION: 

Resumen del detalle de todas las declaraciones realizadas en el periodo 2021 del 

contribuyente MAXIPLAS CUSCO SAC. 
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3.2.3. INFORME DE LOS EFECTOS DE LA ASESORIA CONTABLE EN 

LA CONCIENCIA DE LOS CONTRIBUYENTES DEL ESTUDIO 

CONTABLE R&G CUSCO ,2021 
 

Una vez terminada la investigación se encontró lo siguiente: 

Punto 1: S e tiene el registro de los clientes bajo un orden según ultimo digito de 

ruc, en un cuadro de Excel detallando: 

- Ruc 

- Razón social 

- Clave e usuario de plataforma SUNAT 

- Otras claves en caso tengan registro de planillas o AFP 

Punto 2: Los registros de compra y venta se encuentran registrados y detallados 

en un sistema adquirido por la asesoría contable de esa manera llevan el control 

y seguimiento. Una vez registrado toda la información se imprime un resumen y 

se adjuntó bajo un archivador. Este procedimiento es mensual. 

Punto 3: Al igual que el registro de compra y venta los otros libros también se 

encuentran registrados y archivados en el sistema contable denominado 

SCONT. 

Punto 4: Se pudo ver que si se lleva un cronograma de las declaraciones 

anuales y el seguimiento en caso se realizó o no. Para una posterior verificación 

saber si se llegó a declarar y si no buscar los motivos. 
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Punto 5: Se observó que si se tiene el control y registro adecuado de los 

documentos que dan fe y son pruebas de su trabajo. En su respectivo archivador 

todos con nombre del contribuyente y los datos necesarios para su identificación. 

Se verifica también que se encuentra detallado las declaraciones mensuales y 

las anuales y otros documentos de suma importancia.  
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CONCLUSIONES  

 

Después de realizar la investigación correspondiente llegamos a la conclusión:  

 

1. Los efectos ocasionados en los contribuyentes en un antes y un después es 

notorio. ya que se puede visualizar orden, adecuado registro y los pagos 

netamente correspondientes al periodo y no pagos indebidos ya sea de multas 

o sanciones, ya que todos los documentos a la fecha de hoy se encuentran al 

día, y en caso de algunos contribuyentes están en el proceso de ponerse al 

día por la manera como se llevó anteriormente sus documentos. poco a poco 

ya se están encaminando y poniendo en regla. 

 

2. El contar con buenos profesionales a cargo de una asesoría implica mucho 

para que el contribuyente asuma la responsabilidad de inmiscuirse en el tema 

y ser consiente de los efectos positivos y negativos que pueda ocasionar el 

cumplir y no cumplir con los tributos. muy aparte el saber te diferencia del resto 

al mismo tiempo te conviertes en un mejor contribuyente y ciudadano porque 

colaboras con el desarrollo del país. 

 

3. Llegamos a la conclusión que los profesionales son guía para inculcar una 

conciencia tributaria, después de la investigación realizada se pudo determinar 

que los contribuyentes muchos por la ignorancia es que evaden impuestos y 

se llenan de multas o sanciones. El estar guiado por profesionales hace que 



 

61 
 

como contribuyente sepas de los temas contables de una manera no tan 

profunda. Pero la necesaria y al mismo tiempo encaminar tu emprendimiento.  
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RECOMENDACIONES  

 

1. Se recomienda seguir fortaleciendo la relación con los contribuyentes y 

ponerle énfasis al seguimiento de proceso en ponerse al día todos los 

documentos. Y llevar un control del avance de los contribuyentes. 

 

2. Se recomienda hacer charlas comunitarias e invitar a vuestros contribuyentes 

a hacer parte y brindar charlas y asesoramiento gratuito.  

 

 

3. Se recomienda coordinar con los directores de institutos y universidades para 

ofrecer charlas a los futuros contadores que las instituciones están formando 

e inculcarles siempre los valores y ética profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

63 
 

BIBLOGRAFIA 

 

 Santa Cruz, F. (29 de setiembre de 2015). Justificación de la investigación 

[Mensaje de un blog]. Recuperado 

de: http://florfanysantacruz.blogspot.pe/2015/09/justificacion-de-la-

investigacion.html 

 "Justificación de una investigación". Autor: Equipo editorial, Etecé. De: Argentina. 

Para: Concepto.de. Disponible en: https://concepto.de/justificacion-de-una-

investigacion/. Última edición: 5 de agosto de 2021. Consultado: 20 de enero de 

2022. 

Fuente: https://concepto.de/justificacion-de-una-investigacion/#ixzz7IodEgNKX 

 CATALAN, (2018). La cultura tributaria y obligaciones tributarias en las empresas 

de plástico en el distrito de San Juan de Lurigancho – 2018 [TESIS DE 

PREGRADO, UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO]. REPOSITORIO 

INSTITUCIONAL UCV. 

 https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/61313 

 muñoz, (2018). “CULTURA TRIBUTARIA Y SU INCIDENCIA EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN EL CENTRO 

COMERCIAL GOLDEN PLAZA - HUARAZ, 2018” 

[tesis de pregrado, universidad cesar vallejo]. repositorio institucional UCV. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/26246 

 Santa Cruz (2018). “Cultura Tributaria y Conciencia Tributaria del impuesto predial 

de los contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Pulán. Noviembre 2018” 

http://florfanysantacruz.blogspot.pe/2015/09/justificacion-de-la-investigacion.html
http://florfanysantacruz.blogspot.pe/2015/09/justificacion-de-la-investigacion.html
https://concepto.de/justificacion-de-una-investigacion/#ixzz7IodEgNKX
https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/61313
https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/26246


 

64 
 

[TESIS DE PREGRADO, UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO]. REPOSITORIO 

INSTITUCIONAL UCV. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/29570/Santa_CCD

M.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 Ñaupas, H. y Mejía, E. (2014). Metodología de la investigación cualitativa y 

cuantitativa. Perú. Ediciones de la U.  

https://books.google.com.pe/books?id=VzOjDwAAQBAJ&printsec=copyright&hl=

es&source=gbs_pub_info_r#v=onepage&q&f=false 

 Grajales, T. (2015). Tipos de investigación. En Introducción a los métodos y 

técnicas de investigación. Selección de lecturas. (pp. 55-60). Cuba: Editorial 

Universitaria Félix Varela. 

 Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C. y Baptista Lucio, M. (2014). 

Metodología de la Investigación. (6ta ed.). México: McGRAW-HILL. 

 De la torre (2010) “Planificación Estratégica Para Una Empresa De Servicios 

Contables” [TESIS DE POSGRADO, UNIVERSIDAD DE CHILE.] REPOSITORIO 

DE UCHILE 

https://repositorio.uchile.cl/tesis/uchile/2009/cf-chunga_mt/pdfAmont/cf-

chunga_mt.pdf 

 

 

 

 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/29570/Santa_CCDM.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/29570/Santa_CCDM.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://books.google.com.pe/books?id=VzOjDwAAQBAJ&printsec=copyright&hl=es&source=gbs_pub_info_r#v=onepage&q&f=false
https://books.google.com.pe/books?id=VzOjDwAAQBAJ&printsec=copyright&hl=es&source=gbs_pub_info_r#v=onepage&q&f=false


 

65 
 

ANEXOS 

 

 



 

66 
 

 

 

 

 

 

 

 


	DEDICATORIA
	AGRADECIMIENTO
	INTRODUCCION
	RESUMEN
	CAPÍTULO I
	1.1. OBJETIVO DEL ESTUDIO
	1.1.2. OBJETIVO GENERAL
	1.1.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	1.2. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO
	1.2.1. Por su implicancia práctica
	1.2.2. Por su valor teórico
	1.2.3. Por su utilidad metodológica

	1.3. ANTECEDENTES
	1.3.1. A NIVEL INTERNACIONAL
	1.3.2. A NIVEL NACIONAL
	1.3.3. A NIVEL LOCAL

	1.3. MARCO HISTÓRICO DE LA EMPRESA
	1.3.1. RESEÑA HISTÓRICA
	1.3.2. CARACTERISTICAS EMPRESARIALES
	1.3.3. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA
	- INICIO DE ACTIVIDADES
	- ACTIVIDAD ECONÓMICA
	- MISIÓN
	- VISIÓN
	- ORGANIGRANA


	CAPÍTULO II
	2. MARCO TEORICO

	EFECTOS DE LA ASESORIA CONTABLE EN LA CONCIENCIA TRIBUTARIA DE LOS CONTRIBUYENTES DEL ESTUDIO CONTABLE R&G, CUSCO AÑO 2021
	2.1. ASESORÍA CONTABLE
	2.1.1 CONCEPTO
	2.1.2 ASESOR CONTABLE
	2.1.3. CARACTERÍSTICAS DE UN ASESOR CONTABLE
	2.1.4.  PERFIL DEL ASESOR CONTABLE
	2.1.5 FUNCIONES DE LA ASESORÍA CONTABLE
	2.1.6. VENTAJAS DE UNA ASESORÍA CONTABLE
	2.1.7.  ¿CUÁNDO ES NECESARIO BUSCAR ESTE TIPO DE ASESORÍA?
	2.1.8.  ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE CONSEGUIR UN ASESOR CONTABLE?

	2.2. CONCIENCIA TRIBUTARIA
	2.2.1.  CONCEPTO
	2.2.2. FORMACIÓN DE LA CONCIENCIA TRIBUTARIA
	2.2.3. DIMENSIONES DE LA CONCIENCIA TRIBUTARIA

	2.3. CONCEPTO DE TRIBUTO
	2.3.1. TIPOS DE TRIBUTOS
	2.3.2. OBLIGACIÓN TRIBUTARIA
	2.3.4 LOS IMPUESTOS
	2.3.5 TIPOS DE IMPUESTOS
	2.3.6 IMPUESTO A LA RENTA

	2.4. TÉRMINOS GENERALES
	2.4.1 ACREEDOR TRIBUTARIO:
	2.5 EVASIÓN TRIBUTARIA
	2.5.1. ELEMENTOS DE LA EVASIÓN TRIBUTARIA
	2.5.2. CAUSAS DE LA EVASIÓN TRIBUTARIA


	CAPÍTULO III
	CASO PRÁCTICO DE LOS EFECTOS DE LA ASESORIA CONTABLE EN LA CONCIENCIA DE LOS CONTRIBUYENTES DEL ESTUDIO CONTABLE R&G DE LA CIUDAD DEL CUSCO, AÑO 2021
	3.1. METODOLOGÍA
	3.1.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN
	3.1.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN

	3.2. DESARROLLO DEL CASO PRÁCTICO
	3.2.1. PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN Y RECOLECCIÓN DE
	DATOS
	3.2.2. HOJA DE HALLAZGOS
	3.2.3. INFORME DE LOS EFECTOS DE LA ASESORIA CONTABLE EN LA CONCIENCIA DE LOS CONTRIBUYENTES DEL ESTUDIO CONTABLE R&G CUSCO ,2021


	CONCLUSIONES
	RECOMENDACIONES
	BIBLOGRAFIA
	ANEXOS

